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De acuerdo con la constancia secretarial vista a folio 21 del cuaderno 
principal, la parte actora en la citación adjuntada correspondiente a la 
notificación por aviso dentro del proceso, se tiene que esta no cumple 
con los preceptos del artículo 292 del Código General del Proceso, toda 
vez que en lo que se aportó no se observa copia informal de la 
providencia a notificar, en este caso el mandamiento ejecutivo de fecha 
21 de febrero de 2019 (fl. 8 C.1) “cuando se trate de auto admisorio de 
la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 
de copia informal de providencia que se notifica” (negrilla por el 
Despacho). Es así, que por las circunstancias anotadas, no se tendrá 
en cuenta tal citación.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez,  
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FIJACION POR ESTADO 
 
Número  , de hoy 14/12/2020 
 
 
Secretario _______________________________________________ 
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EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 


